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20134 ORDEN 413/38839/1990. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón dictada con fecha 11 de abril de 1990 en
el recurso número 1207/1989. interpuesto por don Luis
Angel Val López. .' '

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en· sus propios términos estimatorios, la expresada senten~

cía sobre reconocimiento tiempo. en. servicio para percepción de
trienios. ' .

Madrid, 29 de junio de I 990.-P. D., el Direct<;>r general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Tenie'nte Gen~ral Jefe del Mando de Personal (Cuartel'
General del f:jército).

20138 ORDEN 41313892411990, de 29 dejunio. por laque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de, la Sala de lo

. Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 16 de abril de 1990, en el recurso 'número
317.531. interpuesto por don Agustín de Dios'Velasco.

" " ,:;,~.., "~o

. De' conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
JurisdicciónContencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades' que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos' estimatorios la expresada sentencia
sobre rectificación de antigüedad en el empleo. .

Madrid, 29 de junio de 1990.~P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Marido de Pers9~al del Ejército del Aire.

De conforll.lidadcon lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción,Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerip: de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cúrnplaen sus. propios términos estimatorios la expresada sentencia
sóbreascenso a Capitán. . ,

Madrid, 29 de junio de 1990,-P. D., el Direcf.or ,general de 'Perso-
nal, José Enrique'Serrano Martínez. ..: ....,..

Excmo.Sr•. :renienteGeneral Jefe..del· Mando de Personal (c:uartel
. General del Ejército)..
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20135 ORDEN 413/3884011990, de 29 de junio. por la que' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

. ticia de Madrid dictada con fecha 20 de marzo de '1990 en
. el recurso númerO 1994/1987-03. interpuesto por don Be~

nardino Tierno Benavente y otro.

ORDEN 41313892511990. de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de. Madrid, dictada con fecha 2.de abril de 1990. en el
recurso númer02.05811987-03, interpuesto por don Vicente
Lamas Carril.

De conformidad con lo. establecido en ia Ley Reguladora de la
JurisdicciQn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que 1TIeconfiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus .propios términos estima~orios la expresada sentencia
sobre ascenso.' .

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enriqúe Serrano,Martínez.

Excmo. Sr..Teniente .General Jefe del Marido de Personal (Cuartel
General del' EjérCito).
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ORDEN 413138896119J de 29 de/ulúa, por la que se
dispone el cumplimiento"de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada cQn fecha 11 de septiembre de 1989, en el recurso
numero 56.652. interpuesto por don Luis. Vicente Carretero
Pérez.

, De conforWidád con lo establecido en la iey Reguladora de la
Jurisdicción,ContenGioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de laDrden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16de marzo, dispongo que
se cumpla en sús propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre rectificación de antigüedad a efectos de ascenso.

Madrid,29d~junio de 1990.~P.D., el Director general de PersoIial,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDÉN 41313892711990, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi

, cia de Madrid, dictada con fecha 28 de febrero de 1990. en
el recurso número 1.676/1987-03, interpuesto por don
Gonzalo Domínguez Canalé.

De conformidad con ·10 establecido en'lad..ey Reguladora de la
Jurisdicción 'Conténcioso-Administrativa de z7 'de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla. en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en elseti'icio activo.

Madrid, 29 de junio deI99Ú.-P, D., el Dírector general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez..

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
.Genéral del Ejército).

ORDEN 41313892811990, de 29 de junio, por la que se
disp()ne e(cumplimiento delay,emf!llcia de la S(lla de lo
C.ontencioso-Administr(ltivo rJeI1):ib.unal Superior de;Justi
Cla de Madrid, dictada con fecha 5de febrero de 1990, en
el recurso número 1.857/1987-01. irzterpuesto por don Luis
Rico Ve1asco y otros.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de '1956, y
en uso de las facultades que me co.nfiereel ,artículo ).°de la Orden, del
M:ini$terio de Defensa númet:o 54/1982, de 16de marzo, dispOngo 'que
se rUJilplaJ"n sus propios términos estirpatoriosJa,expresada sentencia
sobrereconocimientodetiemposerviCiosaefeCto.~detrienios.

M~drid;29'dejuniode f990.~.P. ti:, el Direct()rgene~al de Personal,
José Enrique Serrano Martínez. , .. "

EXcQi~: Si.ieni~nte 6eneral Jefe o/del ·Mahdo'.<ie Personal (Cuartel
.~', q~~~ral~de~Ejércit9~' : . " ...

I:xcmo., Sr, Teniente Gentiral Jefe del Mando. de Personal (Cuartel
. , General del Ejército).. ' ;!~.- J-

Madrid, 29 de jllnio de 1990:~P.D.,el Directo.r generalde Personal,
JOsé Enrique Serrano Martínez. ':"cc>' :i!,. '.

,ORPEljA1313891~llp9p,delRde juniQ.,por la que se
" di~ponfJ elcumplim(lf1J{(JAeJa.se1'!~e{lcia, deJa Sala de lo
C9ntellcioso~Administr(yjv(Jdf!.{.1):i~unal Superior de JU$ti
cid de Madrid, dictada con fecha 28 defebrero de 1990. en
el recurso nUmero 2.17211987-03, interpuesto por don Jesus·
Redondo Martín. .

,. r;>e.cÓnfol11lidad· con lo establecido, en la Ley Reguladora de la.
JÍlpsdÍcción,Cqntencfoso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen¡j,so de las facúltades que me 'confiere el artíc~lo 3.°de la Qrden del
MiÍlisterio ·de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cUIllpla,en sus propios términos éstimatorio$ la expresada sehten~ill
sobre ascensoa' Comandante. . . . ,


